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Mínisterlj) de Haplenda:
Beal á^ e to  ámlamndo j^Mladóy á sn ins- 

(áneiá, d D. José Bamón Martines Agu- 
llóy Jefe superior de Administración, ce- 
^ów^,

Otî ús áídori&anáo á la Administración dp 
 ̂ la Fábrica Nacional de la Moneda y 

Timbre para que, por subasta pública y 
con las formalidades reglamentarias, 
pmda contratar el suministro de papel 
Maneo áá tina de primera clase, papel 
continuo, y papel blanco de tina de pri' 
mera clase, marca especial, que se consi
dere necesario para la elaboración de los 
documentos timbrados que se indican,

Miiileterlo de la @uerra:
Eeai orden disponiendo se devuelvan d don 

Segundo Zorita y Fernándee las 1,500 
pesetas que depositó pa ta  redimir del 
servicio militar activo d su hijo Félix 
Luis Zorita Villafruela* ^

Ministerio de Hacienda: ^
Beal orden disponiendo que cuando no

exista Cónsul de España ó de; una na
ción amiga m  el punto de destino de las 
expediciones de conser vas que puedan vi
sar las ceriíficacioms de la Aduana ex
tranjera, se llene dicho requisito por la 
Autoridad local correspondientCc

Otra acordándo la habilitación del puerto 
de Baurdo, situado en la costa de la pro
vincia de Yizcaya, entre los pueblos de 
Lequeitio y Ondárroa, para el embarque 
en comci'Cio de cabotaje, de piedra desti
nada d la construcción de adoquinado,

AdalnlstraoliB Central:
Estado.—Asuntos contenciosos.—Amw-

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se incoan,

Marina»—Dirección (íeneral de Navega
ción y Pesca Marítima.— d ios Na
vegantes,-—Grupos 193, 194, 195, 196 y 
197.

HACiRNDA—Subsecretaríai—ií noticiando 
haber sido nombrado B. Jum  Muñoz Ló- 
pez, Oficial de. segunda clase, encargado 
del Negociado de Alcoholes en lá Admi* 
nistración de Hacienda de Cuenca,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Belación dé las declaraciones 
de derechos pasivos hechas por este Cen

tro diréctivo durante la primera quime- 
na de Agosto último,

BéSultadó dé lá subasta para adquisición 
y amortización de primeros Décimos y 
documentos representatdvgs del empréstito 
de 175 millones de pesetas.

Idem id, pa/ra adquisición de deuda perpe
tua ál 4 por 100 interior,

Besolucíon€3 adoptadas por esta D im p i^  
G enial en íá  ̂ CCĵ r̂ngción de obligado-
nes procedentes de V(tramar,

FoMENTo.-^Dirección Gejü^oral ¿e QbrM
Públicas.—
pUación solicitada por la SocP^dad Flec  ̂
Pro-Hidráulica del Turía, con suf^Oim a 
ías Condiciones que se mencionan,

Ammo i ,* — B onsA .— iN snTUTO M e t e o r ^ '  
LÓG10Ó.-^Ob S»HVATORíO » »  íáADBiB.—  
O p OSICIONBJS. -T  gURASTAS^ --“ ADMSRI^^ 
TRACiÓN PROV^aOlAnf— ADMINISTII^QIw
MTOIOIPAt.— jÍHÜSOÍOB
Unión y El Fénix Español ̂  Sociedad 
anómma explotadora Agua de Insalus 
y Banco Hipotecario de España,

A nexo  2.°—E dicto s .

Anexo 3.®—T ribunal Supremo. — S ala 
DE lo  Civil.—Píiefif05 59 y 60,

P A R T E  OFICIAL 
m i c u  m  ü O N »  PE M M s m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina D.*" Victoria Eugenia, y 
SS. A A. BR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y 0,*̂  Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salqd.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

" * ' rVffV'l

MffiSTEEíO Í E  M E »

JffiALES DECRETOS 
Vengo en declarar jubilado, á su ins

tancia, con el haber que por clasificación 
le corrésponda, por imposibilidad física 
debidamente justificada, á D. José Ramón 
MarBnez ÁgUlió, Jefe superior de Admi
nistración, cesante.

Dado en Palacio á trece de Septienibre 
dé m il novecientos diez.

AÍJ?ONSÓ.
El MÍnis%o de Bacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Administración 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, para que por subasta pública y 
con las formalidades reglamentarias pue
da contratar el suministró de papel blan
co de tina de primera clase, que se con
sidera necesario para la elaboración de 
documentos timbrados de Aduanas, du
rante los años de 1911 á 1915, ambos in
clusive.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novedentos diez.

ALFONSO.
ES Ministro de Hacienda}

Eduardo CoMáa.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre para adqui
rir, por medio de subasta pública, papel 
cpntinuQ destinado á la impresión de do
cumentos timbrados que requiera la.ad
ministración y cobranza de la renta del 

■ Alcohol, durante los años 1911,1912.y 191»Ji,

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos diez.

ALFÓMSCA
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobiáo.

A propuesta del Ministro de líaciendgi 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,, 

Vengo en autorizar á la Administra
ción de la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre para que, por concurso p ú 
blico y con las formalidades reglamenta» 
riás, pueda contrátar é l suministro del 
papel blanco de tina de priméra clasé, 
marca especial, que se considera necesa
rio para la eláboracíón de determinados 
dócumentós tiinbrádos de Aduanas, du
rante los anos de 19íl á l9l5, ambos in- 
clusivé. ,

Dado en Paíacip ú trece de Septiembre 
de níií nÓvedentos diez.

El Ministro a© Hacienda,
Eduardo .Cohiás.>

ALFONSO.
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nSTERIO DE LA QIEKM
REAli ORDEN

^xcmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Secundo Zorita Fernández, ve- 
<í3lno de Saidafta, provincia de Falencia^ 
m  íiolicitud do que lo sean devueltas las
1,500 pesetas que depositó en la Delega
ción do Hacienda de la  provincia indica- 
dSy según carta de pago número 24, e:s- 
podida on 8 do Noviembre de 1909, para 
¿ editnir dol servicio militar activo á su 
Mjo Félix Luis Zorita Villafruela, reclu
ía del reemplazo de 1909 por la zona de 
Falencia; y teniendo en cuenta que ai in 
teresado no le fué admitida en la Caja la 
citada carta de pago, según Real orden 
do 8 de Marzo último (D. O., número 60), 
por oponerse á ello el artículo 114 de la 
ley de Reclutamiento y la Real orden de 
11 de Mayo de 1909 (D. O,, número 105), y 
lo prevenido en el artículo 175 de la refe
rida ley,

El R ey  (q . D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelv^ix ias 1.500 pesetas de re 
ferencia, las ^uales percibirá el individuo 
que efect,^o el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispono el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

Do Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de Sep- 
íiembie de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión,

m s T E K io  » e  H i m i i

'REAtE9 ÓRDENES
Dmo. Sr.: Vista la instancia que la Jun 

ta directiva de la Unión do fabricantes 
de conservas de la ría de Vigo eleva á ese 
Centro, solicitando que cuando se evi
dencie la falta de Cónsules españoles 6 
de una Nación amiga en los puntos de 
arribo de las expediciones de conservas, 
y no pueda, por tanto, visarse por los 
mismos la certificación de la Aduana ex
tranjera, justificante do la llegada de di
chas expediciones, se sustituya dicho vi- 
iado consular con la firma de dos comer- 
ciantos:

Resultando que la entidad solicitante 
fundamenta su  petición en las difiouíti- 
dos que se presentan para obtenay opor
tunamente el visado consular en las cer- 
txñcacicnes, principalmente por no exis
tir en los puntos de arribo de las expedi
ciones Consulado de España ni de otra 
Nación amiga:

Resultando que la Real orden de S de 
Mayo de 1909 dispone en la regla 1.‘ del 
apartado 4.® que la llegada de lar expedi
ciones al punto de destino se Justifique 
con certificación de la Aduana extrtnje^ 
Mi wímM m f  t i  O ^su l i e  IBspaia;

Considerando muy atendibles las razo- * 
nes expuestas por la entidad solicitante, 
pues en la imposibilidad de obtener en 
muchos casos el visado consular en las 
certificaciones de llegada de las expedi
ciones, y no poder, por tanto, optar á las 
devoluciones que la ley de admisiones 
temporales concede, debe aclararse y am
pliarse la reglamentación vigente sobre 
la materia, prevejenrió el caso de que no 
exista Consulado de España en el punto 
de arribo de las expediciones; y

Considerando que el artículo 59 de las 
Ordenanzas de la Renta dispone en lo re
ferente á manifiestos de los buques con 
carga que deberán estar visados por el 
Cónsul español del puerto de proceden
cia, si en él lo hubiese, ó por la Autoridad 
local, la Administración de Aduanas ó el 
Cónsul de una Nación amiga si no exis- 
tiese Cónsul español en el puerto de sa
lida,

S. M. el R ey  (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que, por 
analo ía con lo que previene el artículo 
de las Ordenanzas de \duanas antes ci
tado, se amplíe la regla 1.* del apartado
4.® de la Real orden de 3 de Mayo de 1909 
en el sentido de que, cuando no exista 
Cónsul de España ó de una Nación amiga 
en el punto de destino de las expedicio
nes de conservas que puedan vi?:̂ ar las 
certificaciones de la Aduana extranjera, 
se llene dicho requisito por la Autoridad 
local correspondiente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 5 de Septiem
bre de 1919.

COBIAN. 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo.’ Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. José María Muniozguren, en sú 
plica de que sea habilitado el sitio cono
cido por Baurdo, en la costa do Vizcaya, 
entre los pueblos de Lequeitio y Ondá- 
rroa, para el embarque en gabarras, áe 
piedra destinada á la construcción de 
adoquinado, pues se haya autorizado por 
la Comandancia de Marina da la provin
cia para extraer dicho material del cita
do puerto y no le es posible emplear para 
tal objeto otra vía que la marítima:

Reaultando que de los informes de las 
Autoridades llamadas á emitirlo, según 
el artículo 3.* de las Ordenanzas de Adua
nas, todos favorables á la petición del in
teresado, aparece que la extracción de 
piedra del puerto de^Baurdo es ca?i im
posible, á menos de enormes dispendios, 
el hacerlo por otra vía que por la marí
tima:

Resultando que los informes expresa
dos están acordes en asegurar qu€̂  de 
concederse lo pedido se beneficiarían los 
intereses generales del comercio y los de 
la elase obrera, pues en los trabajos que 

efeetuastn encoBtraMan jornal gran

nñmero de los braceros que se encuen«* 
tran hoy parados; y 

Considerando que de accederse á lo pe
dido no vendría ningún perjuicio á los 
intereses del Fisco, puesto que éstos es
tarían siempre debidamente vigilados por 
existir á 100 metros de la laja de piedra 
que se va á explotar, y á unos 40 metros 
de altura sobre el nivel del mar una ca
seta de Carabineros, donde prestan servi
cio un cabo y cuatro individuos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene* 
ral, se ha servido acordar la habilitación 
del puerto de Baurdo, situado en la costa 
de la provincia de Vizcaya, entre los pue
blos de Lequeitio y Ondárroa, para el em
barque en comercio de cabotaje de pie
dra destinada á la construcción de ado
quinado, con documentación de la Adua« 
na de Lequeitio ó intervención de la fuer
za de Carabineros situada en la caseta 
del puesto de Baurdo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar* 
de á y . I. muchos años. Madrid^ i  de 
Septiembre de 1910.

COBllN.
Señor Director general de Aduanas.

 — — —

ABHmsmCiíiK CEIITEM,

MINISTERIO DE ESTADO

A am tto s  conteiiciosoa*
El Cónsul de España en Oporto, parti

cipa á este Ministerio el faiiecimiento d t 
la súbdita española Ana María Antonia 
CoitecHccs, natural de Valbona, provin
cia de Lérida, de treinta y cinco años» 
soltera, religiosa, ocurrido el 17 de Julio 
último.

Madrid, 12 de Septiembre de 1910.:^^^ 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Río Janeiro, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Rafael Coll Serolo, 
ocurrido á bordo del vapor B am lena e l 
23 de Julio último.

Madrid, 12 de Septiembre de 1910.f«£l 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aíres, 
participa á este Ministerio el fallf*cimien* 
10 del súbdito español Ignacio Mantero- 
la y O Iriozola, de treinta y nueve años» 
natural de Zarauz (Guipúzcoa).

Madrid, 12 de Septiembre dé i910.-"*E| 
Subsecretario, R. Pifia.

—
MINISTERIO DE MARINA

O ftr« e « lta O e B e ra l
7  n a i i t i a i a .

Saccián de HIdrogratia.
AVISO l  LOS NAVEGANTEÍ

firupo 193 —Mas DEL NORTa~B«l«a<ía» 
Z eegat de Xnatruccioiiea
p a ra  el r iy h g a t .-— aux Noíviga* 
tsurs número 280/2.039. Fariit, 1910. 
Número 883.—Para evitar un bajo ett 

i ,3 metros de fondo en el Pljligal^
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quenaregar ciñendo de cerca la línea 
de boyas cónicas.

Situación aproximada de la entrada 
exterior del Süjkgat; 50* N. y 10  ̂5’ 
E. (3  ̂53» E. de Gw.)

Carta número 802 do la sección II.
XiSoaldaOccidautal.—T horn toubank . 

Boya lam inosa .— aux Naviga-  ̂
tmrs número 32011,986. París, 1910.
Número 88úr.—Volvió á fondearse en 

su estación la boya luminosa de silbato 
de Thorntonbank, que había desapare > 
cido.

Situación aproximada: 51* 84» 80»» N. y 
12* 49»» E. O» 29»» E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 124. 
Carta número 802 de la sección II.

Mar Mbpiterráneo . — O r e c i a .  — I s l a  
d e  T h e r m ia  (E y th n o s ) .  — L u z  e n  
P u e r t o  M e r ik a .—Avis aux Navigá- 
ieurs número 322¡2.000. Parts, 1910.
Número 885.—En la punta Norte de 

la entrada Norte de Puerto Merika se en
cenderá una luz, cuyas características 
son:

Carácter: Fija; 2 sectores rojos, í  sector 
9¡erd0.

Alcance: Luz roja, 8 millas; luz verde, 
dmilias.

Altura sobre el mar: 23 metros. 
Situación aproximada: 37° 24» 00»» N. y 

aO"" 36’ 7»» E. (24° 23» 47»» E. de Gw )
Faro: Torre cuadrangular de 5,6 me

tros de a’'Jira, en el ángulo SW. de la 
casa de los torreros.

Sectores de iluminación:
F ija ROJA de N. 55’’ W. á S. 25° W. por 

«1 W. (100°).
Fi JA VERDE de S. 25° W. á S. 27° E. por 

el S. (52°).
F ija  roja de S. 27” E. á S. 63” E. (36°). 
Cuaderno de faros serie E., página 244. 
Carta número 561 de la Sección III.

Itm liu .—Is la  de Blba. — A lum brado 
de P o rte llo  y  de R ío A lb an o .-
si ai Naviganti número 182¡272. Géno- 
va, 1910.
Número 886 a). La luz provisional 

ñja verde que se encendía en la cabeza 
del muelle de pilotes de Portello, se reem
plazó por dos luces verticales de 4 millas 
de alcance: la luz superior, elevada 15 
metros sobre el mar, es fija roja, y la in
ferior, elevada 10 metros, es fija Wawca. 
El muelle avanza actualmente unos 220 
metros;

5) La luz provisional fija roja que se 
encendía en la cabeza del muelle de p i
lotes de Río Albano se reemplazó por dos 
luces verticales de 4 millas de alcance: la 
luz superior, elevada 15 metros sobre el 
mar, es fija bUmm y la luz inferior, ele
vada 10 metros, es fija ro/a.

Situación aproximada de las luces de 
Portello: 42” 49» 20»» N. y 16” 38» 14»» E. (10° 

 ̂ 25» 54»» E. de Gw.)
Cuaderno de faros serie E, página 96. 
Carta número 885 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 321̂

Urupo f94 .-?-MAR A D R ilT ic o .- -A ii« tr la . 
C a n a l d e  M o r te r .— L u z  e n  e l  i s l o i e  
M a slin ja k .— aux Navigateurs nú* 
mero 326I2.Ó18. Paris, 1910 
Número 887 —En la punta SW. del 

islote Maslinjak, á la entrada Sur del 
canal de Morter, se encendió una luz cu
yas características son:

Carácter: De un grupo de dos destellos 
rojos cada 6 segundos.—Permanente. 

Alcance: 5 millas.
Altura sobre el mar: 17,3 metros. 
Situación aproximada: 43* 46» 6»’ H. y 

21° 53’ 7’» E. (15* 40» 47»» E„ de Gw).

Faro: Torrecilla metálica roja de 7,2 
metros de altura.

Sector de iluminación: Oculta parcial
mente por el islote entre sus direcciones 
N. 15° E. y S. 73» E. por el E. (87°),

Cuaderno de faros serie E, página 196.
Carta número 865 de la sección III.

P u e rto  de Abbazia. — Paro . — Avvisi
ai Naviganti, número 23. Trieste, 1910.
Número 888,—La luz fija verde de la 

cabeza del muelle-malecón de Abbazia, 
se reemplazó por la siguiente:

Carácter: Baja de una ocultación cada 
3 segundos.—Permanente.

Alcance: 8 millas.
Altura sobre el mar: 7,7 metros. 
Situación aproximada; 45° 20» 12»» N. y 

20” 31» 7»» E. (14° 18» 47»» E. de Gw).
Faro: Linterna roja en columna y case- 

seta metálica blancas. Altura total, 6,8 
metros.

Observaciones: En caso de avería se 
cambiará por una luz fija roja de 6 mi
llas de alcance.

Cuaderno de faros serie E, página 178.
Carta número 865 de la sección III;

P o la .-B oya  lum inosa del an tepuerto .
Avis aux Navigaieurs número 322/1.999.
París, 1910.
Número 889.—La boya luminosa del 

antepuerto de Pola con luz blanca de 
ocultación, se trasladó 155 metros al N. 
31° W., fondeándose en las marcaciones 
siguientes; Cabo Compare, al N. 15” 30» E. 
á 1.460 metros, y Punta Peneda al Oeste.

El paso entre esta boya y el rompeolas 
en construcción continúa sin poder utili
zarse.

Situación aproximada: 44° 58» 18” N. y 
19° 59» 43»» E. (13° 47’ 23»» E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 170.
Carta número 865 de la sección III.

P o la ,—Cambio la  señal h o ra ria .—
Avis aux Navigateurs número 32312.004.
París, 1910.
Número 890.—Se suprimió la señal de 

bola horaria que se hacía en el bastión 
SW. del castillo del puerto de Pola, y se 
reemplazó por la siguiente:

Un armazón de enjaretado rectangular 
de 1,8 por 2 metros, pi ovisto de barretas 
horizontales, «stá cerrado níecánicamen- 
te y aparece como un rectángulo lleno 
6 minutos antes de mediodía (11 horas, 
65 minutos, O segundos), tiempo medio 
de Europa Central (15° longitud E. de 
Gw). A mediodía medio (23 horas, 9 mi
nutos, 21 segundos, tiempo medio de Pa
rís); se abre bruscamente y aparece como 
un cuadro de enjaretado, viéndose clari
dad entre las barretas, al mismo tiempo 
que se dispara un cañonazo en el cas
tillo.

Si no funciona á tiempo la señal, se 
cierran do nuevo las barretas durante un 
minuto, y se abren y cierran rápidamen
te muchas veces durante un minuta.

Se harán señales horarias análogas, 
aunque sin disparar cañonazo, cuando 
salgan ó entren barcos de guerra austría
cos ó por petición ofleial. En éstos casos, 
tendrán lugar á 11 horas de tiempo me
dio de Europa Central. El marco se cerra
rá (barretas bajas á 10,45 horas, y se abri
rá (barretas levantadas á 11 horas exac
tamente) 22 horas, 9 minutos, 21 segun
dos, tiempo medio de París. Diez seña- 
lés seguirán á ésta primera con interva
los de un minuto, estando el marco abier
to durante iO segundos en cada señal.

Situación aproximada: 44° 52» 8»» N. y 
20° 3» 4»» E. (13° 50» 44»» E. de Gvr.)

Cuaderno de faros serie 1, página 170.
Oerfei númé*^ de la sección IIT.

Grupo 195.—M a r A d r i á t i c o .— I t a l i a  ~ 
P u erto  de Rímini.—Modificaciap.?? 
en el alum brado.—Avvisi ai Navigâ -'i- 
ti número 182/270. Génova, 1910.
Número 891.—En el alumbrado deí 

l^uerto de Rímíni se hicieron las modifi’ 
caciones sigu entes:

a) La luz ja roja del muelle se cam
bió por una ¡ ar- blanca de ocultacíoncí 
cada 15 segundos (luz, 10 segundos; 
ocultación, 5 jegundos), de 14 millas de. 
alcance;

b) La luz íijá blanca de la estâ .̂ jads 
Este se cambió por una luz rojv, de 5 
lias de alcance;

c) En el muelle del puerto se encien
den luces blancas de acetileno.

Situación aproximada del faro: 44° 
4» 26” N. y 18° 46» 49»» E. (12° 34» 29” E. 
de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 152, 
Carta número 865 de la sección XII.

Puerto de Brindisi.—M odifeacio ues? 
en el balizamiento.™ mix Nmi-
gateurs número 1821274. Génova, 1910. 
Número 892.™La luz lija verde oncon 

dida al Sur del Forte a ívlara, se reem 
plazó para ensayos por una luz ve. -. 
de una ocultación cada 5 segund u 
3,6 segundos; ocultación, 1,5  ̂
cuyas características definitiva;. . 
ciarán por aviso posterior.

Situación j^ípioximada: 40° 3  ̂ ^ ' N, y 
24° 10» 36»» E. (17° 58» 16’» E. de Gw.) ’
, Cuaderno de faros serle E, p'igina 142... 

Carta número 864 de la sección I ÍL
O céan o  Indi.co . ™ S  n  m  a  t  f  se  . ™ U  í  © 

Asahan.—Modiñcaoión del baliz:? 
miento.— aux Navigateurs mhne-- 
ro 327¡2.028. París, 1910.
Número 893.—Se suprimió Ja boya do 

reconocimiento cónica de globo dul río 
Asaban.

Situación aproximada: 3° 8» N. y 105;'" 
4» E. (99° 5 2 'E. de Gw.)

Carta número 498 de la sección IV.
£ s tr e c h o  de Malaca.—SnistatFu.— 

Biío Panei.—ModificacioTies en el 
bali?!amiento.—Avis aux Navigatem\> 
número 320/1988. París, 1910.
Número 89 4.—Se suprimió el antierno 

balizamiento del canal ác ^  ^«1. El canal 
'Oeste (Teloek Piai) se balizó en la foi iun 
siguiente:

a) Una boya de recalada vónioo negra 
con bola fondeada 17,7 millas al S. 39° E. 
dé Tandjong Si Api Api;

b) Una boya cónica blanca.
Dos boyas piar ec negras.
Una boya cónica á fajas norizontaleu 

rojas y negras.
Situación aproximada de la boya de 

recalada: 2° 50» 30” N. y 106° 16» 49»̂  F 
(100° 4’ 29»» E. de Gw.)

Cartas números 514 y 498 do la scí-  
cióhlV.
Grupo 196.— M a r  DE l a  C h in a .™ b is tr e  

ch a  de M alaca.—
Palem baug.—Brodificácioues en el 
balizám ieato  y  a lu m b rad o . — A-vis
aux Navigateurs número 320/1.987. Pa 
rís, 1910.
Número 896.—-A derecha é izqaierdti 

de la entrada del río Palembang se estiv 
blecieron dos balizas de madera; cad;. 
una está constituida por dos cuadros rec- 
tánguláres éZáwcoí súpuérpuestos, y estón 
situadas: una á 800 metros, aguas‘ abai* 
de la escala de marea, y la otra al S. ú  
E. de la primera.

Las dos balizas posteriores conliico' 
Ajas re/óf dé las dos onfilaciones de arv  
bm orillas, sitiadas ai Norte de Sebu
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y próximss á las marcas nüm®- 
r  ̂ í |] ^ 9'^mero VIII, respectivamente,

-̂ ,np̂ iaüê on<■
Sl^lí^cicn aproximada de la desembo* 

c-áara del río Falembang: 2  ̂22* S. y 111® 
E. (lOr 55* E. deGw.)
Caadorno de farca número 8 , pági

na 156.
Carta número 574 do la sección I.

O O K m O  ATLÁNTICO DEL 0 ESTE,-—K s t » *  
#<i>s Ufíla.ware.-“I».u2
p o s ^ te r io r  d e  l a  e n ñ l a c í é a  d© H e e d y  
I s l a n d .  — 'lo tice  to M a rm erS y ' n ú m o ro  
29¡1M64. Wmhingtoni 19ÍO,
Número 8 S6 .—La luz posterior d© la 

ennlación de Reedy en el río Delawar© 
:?,0 trasladó á la torre cuadrangular wepra 
de liierro que está situada á 24 metros al 
S. 15"̂  Wr del antiguo faro.

Situación aproximada: 89® 24* 22** N. y 
69  ̂23’ 7’* W. (75® 35* 27** W. de Gw.)

Cindemo de faros número 5, pági
na 190o

Cartas números- 324 A y 586' de-la .sec
ción

Derrotero número 40, página 225.
B ahía Clisf^apeake,-—Río Rotomac.— 

Cambio da boyas por boyas lumi»
ííCiras. Nofice to Mariners número 
'̂ 9¡L667̂  1M68, L669. WasJíiíigtoni 1910̂
Número 897.—a) Punta Marylaná,-^ 

En el río Potomac, á 1,75 millas próxima
mente, aguas arriba de la punta Mary- 
land, se fondeó una boya cónica negra
con luz blanca de una ocultación cada 
20 segundos (luz, 10 segundos; ocultación, 
10 segundos), en reemplazo de la boya de 
ast:? toja  número 36.

Situaírióii aproximada: 38® 21* 50’* N. y 
71® 2* 14*’ W. (77® 14* 34** W. de Gw.)

o) P unta  Smith.—'E¿Ji el río Potomac, 
1 media milla próximamente aguas aba
n d e r a  punta ámith, se fondeó una boya 
eóaica roja con luz blanca de una oculta- 
e óii eada 4 segundos (luz, 2 segundos; 
ociiltación, 2 segundos), en reemplazo de 
la boya de asta roja número 44.

NHuación aproximada: 38® 24* 25** N. y 
71" 3’ 44” Vf. (77® 16* 4” W. de Gw.)

c) Brent Skoal—En el río Potomac, á 
1IDOS 8/8 de milla aguas abajo de la pun
ta Whiíe Stone, se fondeó una boya cóni- 
exi roja con luz blanca de una ocultación 
ííada 1,0 segundos (luz, 5 segundos; ocul- 
Dic:ón, 5 segundos), en reemplazo de la 
boya de asta número 56.

b'D.uricióu aproximada: 38® 40* 5’* N. y 
70® 55’ 29” W. (77® 7* 49** W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági- 
FAa 216.

Carta número 586 de la sección IX.
LbtD v< Cliesapeake.—E strecho  Hoo- 

m -a - Bco Biegop Head.—Boy»
Í5 C a mrpama.—JSToíice to Mariners nú- 

i l//¡.G66, Vijashington, 1919. 
b'Duero 898.—En el estrecho Hooper, 
^ j v  balar el banco Bishop Head, se 

una boya de campana en reem
plazo de la antigua boya de asta n^ra  
número 1. , , ,

Durante el invierno se fondeará una 
boya de asta al lado de la boya de cam-

Situación aproximada: 38® 12* 10** N, 
y 69® 49’ 21** W. (76® 1’ 41*’ W. de Gw.) 

Derrotero número 40, página 258.
Carta número 586 de la sección IX.

úriípo 197.—O céano A t lá n t ic o  d e l  Oes- 
TE.—í E s t a ^ o s  fjH idos.—B,ahía.Ch©- 
ssipeak®,—R ío I iitt ie  C hoptauk.— 
B ancos de la  punta H ills .—B oya
de cam pana .—Notiee io Mariners núr 
mero 29JL695. WashmQtom, 1910. 
NúmeK) Por fuera deles bances

de la punta Hills, situados á la entrada 
del río Little Choptank, en 7,2 metros de 
agua, se fondeó una boya de campana 
pintada de negro y marcada 1 A. Está si
tuada en la s  marcaciones siguientes: 
Punta Hills, al N. 22® E.; punta James, al 
S. 39® 30’ W., y punta Sur de la isla 
Sharp, al N. 30® 80* W.

Situación aproximada: 38® 33’ 15** lí. y 
70® 6* 56** W. (76® 19* 16** W. de Gw.) 

Carta número 586 de la sección IX.
V ineyard  Siouxid.—P u n ta  Hobska.— 

N ueva sehal de niebla.—NoíTce ¿o Jlfa- 
rimrs número 29f 1.660. Washington,
mo.
Número 900.—En el faro de la punta 

Nobska, en Vineyard Sound, se estable
ció una corneta de niebla que produce 
un grupo de 3 sonidos cada SO segundes 
(sonido, 2 segundos; pausa, 1 segundo; so
nido, 2 pausa, 1 segundo; soni
do, 2 segundos; pausa, 22 segundos).

En caso de avería de la corneta, la 
campana de niebla, que antes funcionaba 
en la punta Nobska, se hará sonar con las 
mismas características que antes.

Situación aproximada. 41® 30* 57’* N, y 
64® 27* 1** W. (70® 39* 21** W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, página 
138.

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 124.

Proscimiclades de la  b ah ía  in fe r io r  
de N ueva York.—B areo-faro «Azn- 
bros© Channel^.—R estos de n au fra 
gio y  boya lum inosa a l  NE.—Noíice 
to Mariners número 2911,663. Washing
ton, 1910.
Número 901.—Para señalar los restos 

de naufragio de una goleta á pique á 
unas 7 m'llas al NE. del barco-faro Am- 
brose Channel, número 87, se fondeó en 15 
metros de agua una boya con luz roja 
de una ocultación cada 20 segundos (luz, 
10 segundos; ocultación, 10 segundos), en 
las marcaciones: Estación de salvamento 
de Rckway al N. 50® 30’ W.; estación de 
salvamento de Long Beach al N. 33® 
80* W.

Situación aproximada: 40® 32’ 35** N. y 
67® 30* 51*’ W. (73® 43’ 11” W. de Gw.) 

Carta número 587 de ía sección IX.
Ma r  d e  la s  A n t il l a s .— C o I o a n M a .—  

Proxim idades d© C artagena ,—B an
co Salm edm a.—Boya lum inosa d© 
cam pana.—Noíice to Mariners núme
ro 2911,673. Washington, 1910.
Número 902.—Según noticias de un 

vapor aieinán, en 9 metros de agua en el 
cantil NW. del banco Salmedina, proxi
midades de Cartagena, se fondeó una 
boya de campana con luz de destellos 
blancos^

Situación aproximada: 10® 23* 30** N, 
y 69® 28* 41** W. (75® 41* 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 6, pági- 
na48.

Carta número 58 de la sección IX. 
Derrotero número 8, página 168.

P rox im idades de la  G a le ra  do Zam- 
ba.-«*Banco del F erd in an d  de Ees- 
sops.—B oya lum inosa.—N oto  to Ma
rinera número 2911,674. Washington, 
1910.
Número 903.—Según noticias de un 

vapor inglés^ se fondeó una boya lumi
nosa en 10 metros de agua por fuera de 
la punta Galera para señalar el banco 
Ferdinand de Lesseps. Hasta que no se 
reconozca la posición exacta de este ban
co no debe oonflarse en la citada boya, 
de la que no s© citan el o<dor ni las carac
terísticas de la lu z .

Situación aproximada: 10® 46’ O’* N. f  
eO'’ 19* 41** W. (75® 32’ 1” W. de Gw.)

Coademo de faros número 6, pági
na 48.

Carta número 58 de la sección IX, 
Derrotero número 8, página 166.
El Director general, José Barrasa.

----

MINISTERIO DE HACIENDA ^

s u b s e c r e t a r í a .
En el turno segundo de los estableci

dos por el artículo 1.® de la Ley de 19 de 
Julio de 1904, y en virtud de Real orden 
de fecha 10 del corriente mes, ha sido 
nombrado D. Juan Muñoz López, Oñcial 
de segunda clase, encargado del Negocia
do de Alcoholes en la Administración de 
Hacienda de Cuenca.

Lo que se hace público en la Gaceta  
DE Ma d r id , para que llegue á conoci
miento del interesado, toda vez que de no 
posesionarse de su destino en el plazo re
glamentario, se irrogará al mismo los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Madrid, 14 de Septiembre de 1910.—KI 
Subsecretario, Zavala.

S > i r c c c i é n  G e n e r a l  d e  l a  H e n d Q  
y  C l a s e s  P a s i T a s .

Relación de las declaraciones delSere^ 
chos Pasivos hechas por este Centro di
rectivo durante la primera quincena de 
Agosto de 1910.

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Pascual Dihinx y Azcárate.
Inspector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, Jefe de Admi
nistración de primera. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador
de 10.000..............................   8.000,00

D. Fernando de los Villares y  
Amor, Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, Jefe 
de Administración de prime
ra clase. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 10.000... 8.000,00

B. José Gayo y Viiches, Magis
trado de la Audiencia Terri
torial de la Coruña. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos del regulador
de 8.500...................................  6.800,00

D. Agustín Alvaro y Echauri,
Jefe de tercera clase del Cuer
po de Ingenieros Geógrafo».
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 4.000 
pesetas, c u a t r o  quintos de
5.000   . .  4.000,00

D. Manuel Lorenzo González,
Torrero mayor de Faros, Ofi
cial tercero de Administra
ción. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
1.500 pesetas, tres quintos del
regulador de 2.500 .........   1.500,00

D. José de la Serna y García, 
Ayudante segundo del Cuer
po de Ingenieros de Montes.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.500 
pesetas, tres quintos del re
gulador de 2.500 . . . . . . . .  i . . .  l.éCO,Ofl

D. Ramón Cía y G a ld ó n , Sar-
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Pesetas

genio del Cuerpo de Seguri
dad. Se i© declara con dere
cho ai haber pasivo anual de 
900 pesetas, tres quintos del 
s:eguiador de 1.500..................  900,00

Importan las juhilaQioms. ,  30.700,00
PENSIONES VITALICIAS DE ALMA

DÉN, EN SUSTITUCIÓN DEL HA
BER DE «EXTERIOR FIJO», EN 
CUMPLIMIENTO X LO DISPUES
TO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA 
VIGENTE LEY ©E PRESUPUES
TOS,

Dr, Sinforoso Caravantes Casa
do, obrero de ias minas de Al
madén: Se 1© declara eon de
recho á la pensión de 276 pe
setas anuales •   ___   276,00

las pensiones de 
Almadén,  o . 276.00

PENSIONES DEL TESORO

Josefina Escobar y Ramírez,
Viuda de D. Antonio María 
Orflla y Colaco, Intérprete de 
primera clase en la Interpre
tación de Lenguas del Minis
terio de Estado, Se 1© declara 
oon derecho á la pensión vita
licia de 2.500 pesetas anuales. 2.500,00 

B.* Petra García Pérez, huérfa
na de D. Cipriano, Jefe que 
fué de las Secciones de Fo- 
mehto. Se la declara con de
recho á la pensión anual de
1.500 pesetas anuales.  ...... 1.500,00

B.®* Josefa Fernández Arroyo 
Bíaz de Bedoya, viuda, huér
fana de D. Manuel, Ayudante 
mayor de Obras Públicas. Se 
la declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.000 pe
setas anuales,.. . . ..................  1.000,06

Importan las pensiones del 
Tesoro.............................   5.000,00

PENSIONES DH MONTEPÍO

B.* Rosario Herrera y Oifuen- 
tes, viuda de B. Ricardo de la 
Vega y Oreira, Jefe de Admi
nistración civil de cuarta cla
se, Oñoial de la de terceros 
del Ministerio de Fomento.
So la declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Ministerios, de  2.000,00

B.’̂ Encarnación Adrián Obón, 
huérfana de D. León, Capataz 
de primera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, Se la declara 
con d e r e c h o  á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos d e ...........................   550,00

B.®- Matilde S er antes Feijóo, 
viuda de B. Ricardo Pérez de 
Castro, Magistrado de la Au- 
dieucia Provincial de las Pal
mas. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios de... 1.250,00 

B.* María M a ñ e r o  Bottino, 
huérfana de B. Pedro. Ayu
dante de Obras Públicas. Se 
la declara con derecho á su
ceder á su madre en el disfru
te de la pensión anual del 
Montepío de Correos de. . . . .  750,00

B.®̂ Antonia Zorrilla Ruy de 
Lara, viuda de D. Manuel Es
teban Herizo, Catedrático del;
Instituto de Málaga. Se la de
clara con derecho á la peu-

Rosetas.

875.00

B

B.

sión anual del Montepío do 
Oficinas . . . . . . . . . . .  6.. ó..

Blanca Medina Llantada, 
viuda de D. Pedro González 
Perera, Ayudante prirnero d©
Obras Públicas. Se la declara 
con d e r e c h o  á la pensión 
anual del Montepío de Go- 
rreoB de ¿ l : 950,00

Josefa Aramburu y García, 
viuda de D. Serapio Cana do ,
Urquiza, Jefe de Negociado 
de primera clase. Se la decla
ra con derecho á lá pénsiójl 
áníiaí deí Montepío de Ofici
nas de....................................... 1.250,00

Antonia Rosel García, viuda 
de D. Antonio Folidura Mer
lo, Oficial cuarto de Ádmínis- 
tracióa Civil del Cuerpo de 
Correos. Se la declara con de
recho á la pensión del Monte- 
tepío de Correos di04... a . . . .  i 550,00 
. Eladio y B.  ̂Carlota Miñón y 
Barcina, huérfanos de B. Ma
nuel, Oficial del Cuerpo de 
Telégrafos. Se les declara con 
derecho á suceder á su madre 
en el disfrute de lá pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de.............................. . 650,ÓS

Rosario Zaldívar Socarras, 
viuda de B. Federico Báenz 
Cubera Fernández, Jefe de 
Negociado de segunda clase, 
Administrador principal de 
Hacienda de Pinar del Río. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de   ............   875,00

Clemencia Sixto y Hontán, 
viuda de B. José Sastre Pica
tosto, Escribiente segundo 
mecanografista de la Secreta
ría del Ministerio de Fomen
to, con la categoría de Oficial 
quinto de Administración. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Ministerios de.................... 500,00

Importan las pensiones de 
Montepío......................   10.160,00

MESADAS DE SüRERVíVENClA

B.® Angela Erce Pérez, viuda de 
B. José Canga Menéndez, Or
denanza de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 725 pesetas anua
les.............................    120,82

B.“ María Trepat Piñol, viuda 
de B. Miguel Durán Trepat,
Ordenaza de la Administra
ción de Hacienda de Lérida.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 750 pesetas
anuales..    .......................   125,00

B.®* Cayetana Labande y Laban- 
de, viuda de B. Eduardo Ro
mera García, Peón caminero 
de las carreteras del Estado,
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de. superviven
cia, al respecto de 730 pesetas
anuales...........................    121,66

B.“ Agustina Andrea Pollo Bo
yero, viuda de D. Agustín 
Diego Mateos, Peón Caminero 
de las Carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven-

Pesetas.

cia. al respecto de 730 pesetas
anuales..............................   121,66

Isabel Matías Ibáñez Serna, 
viuda de B. Julián García 
Vallejo, Cabo del Cuerpo d© 
Seguridad, d© Barcelona. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, si 
respecto de 1.375 pesetas anua- 
leSá. . 4 - . . . . . . . .  V . 229|lfi

B.*" Concepción Pérez Alvarez, 
viuda de B. J o s á  Morales 
Frías, Guardia de primera 
clase del Cuerpo de Seguri
dad, de Barcelona. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res- _
pecto de 1.250 pesetas anualeaL 

B» Telesfora Gutiérrez Taraé©- 
na, viuda de B. Andrés Re
dondo Viñuelas, Peón Capa
taz de las Carreteras del Esta- 
doi Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 821,25 pese
tas anuales...............   * 136,88

B.® Pilar Tinoco Jiménez, viu
da d© D» Vicente Menéses Gar
cía, Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de Vigilanoiá, 
de Badajoz. Se la declara con 
derecho á dos mesadas dé su
pervivencia, a l respecto de 
1.250 pesetas ánuále».. . . .  • 208,52

Importan las mesadas de 
supervivencia, por uná 
sola vê  «»•»•■..*•*» ..

LIMOSNAS DE a l m a d é n

B.® Paula Martín Rubio, huér-^ 
fana de D. Manuel Concep
ción, Operario de las minas 
de Almadén. Se la declara 
con derecho á la limosna de 
50 céntimos de peseta diarios. 182,59

B.® Juliana Francisca Algora y 
Cano, viuda de B. Dámaso 
Francisco Martín Delgado Ca- 
banillas, Operario de las mi
nas de Almadén. Se la decla
ra con derecho á la limosna 
de 50 céntimos de peseta dia
r i o s . . . . . . ......... . . . . . . . . .  182,59

Importan las limosnas de 
Almadén.,.................... 865,09

RESUMEN 
Importan las jubilaciones. . . . .  30.700,09 
Idem las pensiones d e Almadén. 276,00
Idem las ídem del Tesoro. . . . .  5.000,00 
Idem las ídem de Montepío.... 10.100,00 
Idem las mesadas de supervi

vencia, por una sola vez  1.271,82
Idem las limosnas de Almadén. 365,09

T o t a l .  ..............   47 .7 1 2 ,8 2

Madrid, 6 de Septiembre de 1910.=E l 
Director general, P. O., Moisés Aguirre#

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisión y amortización de pri
meros Décimós y documentos represen
tativos del empréstito de 175 millones da 
pesetas, ha sido declarada desierta por 
falta de licitadpres.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 13 de Septiembre de 1910,=^EÍ 
Director general, Cenón d e l Alisal,
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Resultado de la subasta que, con arre

glo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 4 del corriente, se  ha celebra
do en est« día para la adquisición d© Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, con ob
jeto de convertir su importe en inscrip- 
o io a e s  nominativas á favor de Corpora
ciones civiles.

Precio ftjado por el Excmo. sefior Mi
nistro de Hacienda para que sirva de 
ítipo en la subasta: 85,60 por 100.

Proptfsicionts jpmewlodas.
El Banco Hispano Americano, nomi

nal, SáO.GOO pesetas; cambio, 85,74 por 100.
Hecha la caliñcación de la proposición 

presentada,ha sido desechada la que que
d a  reseñada, por exceder el cambio ofre

ce ido al precio fijado por el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y el d© los interesados.

Madrid, 14 de Septiembre d© 1910.«=-E1 
Diree tor general, Cenón del Alisal.

ASUNTOS DE ULTRAMAR

A D. Juan Soto Silva:
Vista la instancia formulada por don 

^uli^n Azeue y EJejalde, corno apoderado 
ñe B. Juan Soto Silva, reclamando el 
fsbonn de haberes pasivos devengados 
ipor éste en cóncepto de pensionista do 
Cruz del Mérito Militar:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Guerra, de 7 de Diciem- 
ibre de 1894, se concedió al soldado íioen- 
' ciado Juan Soto Silva, relief y abono, 
fuera de filas, de la pensión mensual de 
7,50 pesetas, anexa á una Cruz roja del 
Mérito Militar que posee, cuya pensión 
m disponía le fuera abonada por las Oa 
jm. de Cuba, desde 1.*̂  de Mayo dé 1893: 

Resultando que sf’gún certificación ex
pedida con fecha 2i de Diciembre de 
1898, por el Interventor da la Admlnis- 
flrádón Principal do Haciénda de Santa 
Clara, con el V.* B.® drl Administrador 
/principal que á D. Juan Soto Silva se le 
iadeudah ̂ ha beraa ‘ pa si vos correspon-
ídientes al período compren lido entre el 
í * de Eüéro del año económico de 1892 á 

:ÍS al 31 dé Diciembre del dé 1898A 99: 
Cunsiderarido qué' la expresada-'Real 

orden de 7 de Diciembre de 1894, acredi
ta ©I carácter de pensionista de Cruz del 

. 'Mérito Militar que ostenta D. Juan Soto 
Saliva;

Considerando que la citada certifica- 
tción expedida por el Interventor de la 
-Administración "princi-pai de 'Hacienda- 
de Santa Clara, con el B.® del Admi
nistrador principal justifica claramente 
qu« se adeudan;á.l). Juan So'to Silva sus- 
haberes pasivos coíTospondientes al pe
ríodo á que se refiere, ó sea desde el 1.® 
de Enero del año económico de 1192 á 93 
:tl 81 de Diciembre del de 1198 á 99, es 
decir, desde 1.® de Enero de 1893 á 81 de 
Diciembre de 1898;

fista Dirección, por acuerde de 4 de 
Mayo de 1910. ha resuelto declarar ©1 de
recho de D. Juan Soto Silva, al abono de 
sus haberes pasivos como pensionista de 
Ci uz del Mérito Militar correspondientes 
al período éomprendide entre el 1.® de 
En^fro de 1893 y el 81 de Diciembre de 
1898, y con arreglo á la siguiente:
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PmaiÓn mensual == 7,50 pesetas.

JDúhiú más la mitad =  18̂ 75 pesetas,
Fesetas.

Importe del año 1893______     . 225,00
Idem del año 1894..........   225,00

Feaota».

Idem de los meses de Enero y 
Febrero de 1895......................  37,50

T o t a l    487,50
Impuesto del 10 por 100...........  48,75

Liquido d percibir. . . . . . .  438,75

Importe de los *meses de Marzo 
de 1895 á fin de Diciembre
del mismo año........................  187,50

Idem del año 1896...................... 225,00
Idem del año 1897...................... 225,00
Idem del p r i m e r  s e me s t r e  

de 1 8 9 8 .......................  112,50

T o t a l   750,00
Impuesto del 10 por 100...........  75,00

Diferencia  675,00
Impuesto del 1 por 100.............  6,75

Z1 qmdo á percibir............  668,25

Importe del segundo semestre-
de 1898.....................................  112,50

Impuesto del 12 por 100...........  13,50

D if e r e n c ia . . . . . . .  99,00
Impuesto del 1,20 por 100.........  1,19

Liquido á pwcihir  97,81

RESUMEN 
Importe líquido del primer pe

riodo.  ....... ......... 438 75
Idem del segundo. ............... 6i 8,25
Idem del tercero ................. 97,81

T otal líquido a pe r c ib ir . . 1.204.81

Y habiendo noticia del fallecimiento 
de D. Julián Azcue y Elejalde, y siendo 
desconocido el paradero de D. Juan Soto 
Silva, á tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 45 del Reglamento de procedimien
to para las reclamaciones económico ad
ministrativas de 13 de Octubre de 1903, 
se publica el precedente acuerdo en la 
G aceta de Madrid , advirtiéndole que 
contra el mismo, podrá interponer, si 
procediere, recurso de alzada ante el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, en el término de quince días, á 
contar desde el siguiente á esta inser
ción.

A D.* Concepción Oberto y Zaldívar: 
Vista la instancia formulada por doña 

Concepción Oberto y Zaldívar, como tu- 
tora de su nieto el menor D. José María 
Franco Moyna,en reclamación de abono 
de haberes pasivos devengados por éste 
en calidad de pensionista de Montepío 
militar y por la m ^ re  del mismo, doña 
Concepción Moyná Oberto, de quien el 
citado menor es heredero:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Guerra, de 31 de Agosto 
dé 1901, se concedió á D.‘ María Concep
ción Moyna Oberto, en participación con 
su hijo D. José Franco Móyna, y entena
dos D.* María Amparo, D.‘ María Con
suelo y D.*̂  María Mercedes Franco Mu
sió, la pensión de Montepío militar im
portante 1.250 pesetas anuales en concep
to de viuda de las segundas nupcias y 
huérfanos, respectivamente, del Subins
pector Médico de segunda clase, D. José 
Franco y Manzano, y lá bonificación del 
tercio de dicha suma, ó sean 416,66 pese
tas al año, los cuales señalamientos se 
satisfarán desde el 30 de Julio de 1898 
siguiente al del falleeimiénto del causan- 
t«, el primero por la Delegación do Ha

cienda de la provincia de Barcelona y el 
segundo por la Sección del Ministerio de 
Hacienda, encargada de los asuntos de 
Ultramar, con cargo al Tesoro de Filipi
nas hasta el 31 de Diciembre de 1898 y 
desde el 1.® de Enero de 1893, la referida 
pensión sin aumento alguno, por la ex
presada Delegación de Hacienda, distri
buidas tanto aquélla como éste en la si
guiente forma: la mitad á la viuda hasta 
el día de su fallecimiento, haciéndose el 
abono de la parte que le corresponde á 
sus legítimos herederos, y la otra mitad 
por partes iguales entre los indicados 
huérfanos D. José, D.® María Anipár#, 
D.®̂ María Consuelo y D.® María Mercedes; 
desde el 18 de Febrero de 1899 que es el 
siguiente día al del óbito de la citada 
viuda D.‘ María Concepción, el total de 
la pensión lo percibirán por partes igua
les los tres hijos del primer matrimonio 
y el del segundo, y desde él 11 de Abril 
de 1899 en que por hallarse comprendido 
en la regla I,* de la Real orden de 26 de 
Julio de 1900, debe cesar el huérfano don 
José Franco Moyna, puesto que es natu
ral y iiabitante de la Isla de Cuba, todo 
el beneficio se repartirá también por 
partes iguales entre las ya nombradas 
D.^ María Amparo, D.*** María Consuelo y 
D.® María Mercedes Franco Musió, las 
cuales lo disfrutarán mientras perma
nezcan solteras, percibiendo su parte la 
primera directamente, y las otras dos por 
mano de la persona que acreO  ̂ . -
mente ser su tutor legal, acumulándose 
sin necesiiiad de nueva declaración la 
parte de la huGrfana que cesare, en las 
que de las mismas conserven la aptitud 
legal; y debiendo tenerse en cuenta que 
D.* María Amparo y D.® María Consuelo, 
por residir en Francia, quedan sujetas á 
las disposiciones dictadas por el Minis
terio de Hacienda para las pensionistas 
que residen en el extranjero, y que don 
José Franco Moyna, podrá ser rehabili
tado en su tarecíio el día que llegue á 
recobrar la nacionalidad españolaren la  
forma y términos |ue previene el Real 
decreto de 11 de Mayo de 1901:

Resaltando según partida de nacimien
to expedida por el encargado del Regis
tro Civil de Holguín (Cuba), que D. José 
María Franco Moyna nació el 22 de Ene
ro de 1899:

Resultando que por auto del Juzgado 
la primera instancia del distrito del Ñor* 
te, de Barcelona, de 6 de Mayo de 1903, 
fué declarado heredero abintostato de 
D.* Concepción Moyná y Oberto, falleci
da según se expres?. en el mismo auto en 
Holguín (Cuba), el 17 de Febrero de 1899,, 
su único hijo D. José María Franco j  
Moyna:

Considerando que la expresada Real 
orden, de 31 de Agosto dé 1901, justifica 
el carácter de pensionista de Montepío 
militar que concurría en Concepción 
Moyna y Oberto:

Considerando que la misma Real or
den, de 31 de Agosto de 1901, justifica 
asimismo ©1 carácter de pensionista de 
Montepío militar que ostenta el mencio
nado D. José María Franco Moyna:

Considerando que el informe emitido 
por la Ordenadón de Pagoa de la Sección 
de Clases Pasivas de esta Dirección, com
prueba claramente que la verdaderá fe
cha de la citada Real orden es la de 31 de 
Agosto de 1901 y no la de 30 de Septiem
bre siguiente como consigna el traslado 
presentado, pues la confusión sólo pro
cede de un error material fácilmente ex
plicable:

Considerando que la reclamación de 
que se trata ha sido interpuesta en tiem
po y forina, pues si b}en se formuló con
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poítOToridad al 1.® de Enero de 1904, ha 
de tenerse pret^ente que no fueron exigi- 
bles los haberes solicitados hasta que se 
dictó la Real orden indicada, de 31 de 
Agosto de 1901, que fuó la que concedió 
el derecho á su abono, y desde esta fecha 
al 23 de Febrero de 19ÍJ4, es patente que 
no transcurrió el plazo de cinco afios 
mareado en la ley de Contabilidad de 25 
de Junio de 1870 para la prescripción de 
eréditos:

Considerando que el adeudo de los ha
beres paslYos devengados por D.* Con- 
eepción Moyna y Oberto y por su hijo 
D. Josó María Franco y Moyna desde el 
30 de Julio de 1898 hasta el 31 de Di
ciembre do dicho año en concepto de bo
nificación de su pensión de Montepío 
militar está justifl<3ado con sólo tener 
presente que habiendo terminado en la 
última de las citadas fechas la soberanía 
de España sobre las islas Filipinas, y 
siendo la Real orden de concesión de 
pensión, de 31 de Agosto de 1901, es claro 
que no pudieron ser abonados unos ha
beres que no se habían concedido: 

Considerando que el mencionado auto 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Norte, de Bpcelona, com-

grueba claramente el carácter de único 
«redero abintestato de D.* Concepción 
Moyna y Oberto que ostenta su hijo don 

José liaría Franco y Moyna: 
Considerando, en su virtud, que el 

referido I). José María Franco y Moyna 
tiene derecho al cobro de los haberes 
pasivos devengados por su madre doña 
Concepción Moyna y Oberto, en concepto 
de bonificación de su pensión desde el 30 
de Julio de 1898 al 31 de Diciembre de 
dicho «ño:

Considerando que antes de satisfacer 
los mencionados haberes es preciso que 
ae justifique haberse abonado el corres
pondiente impuesto de Derechos reales 
sobre los mismos:

Considerando que además de los ex- 
pieeados haberes, D. José María Franco 
y Moyna tiene derecho al abono de los 
devengados por é\ personalmente en con- 
eepto de bonificación de su pensión desde 
el 30 de Julio do 1898 al 31 de Diciembre 
de dicho año:

Considerando que  estando dispuesto 
por la Real orden de 1.® de Noviembre 
de 1905 que á los haberes activos y pasi
vos abonables con cargo al Tesoro de 
Filipinas no se lea impenga quebranto 
por razón de giro, no procede imponerlo 
á los haberes de que se tr?.ta:

Considerando que cp lo relativo á 
los haberes devengados por D.* Con
cepción Moyna y Oberto y por D. José 
María Franco y Moyna, con posterioridad 
al 1.* de Enero de 1899 no ha lugar, por 
ahora, & adoptar ninguna resolución, por 
no afectar su psgo á Ultramar;

Esta Direc’cióu por acuerdo de 2 de 
Julio de 1910, ha resuelto declarar el de 
reeho de D. José María Franco y Moyna:

1.* Al abono, en concepto de heredero 
de su madre D.* Concepción Moyna y 
Oberto, de los haberes pasivos devenga
dos por ésta en concepto de bonificación 
de su pensión de Monb^pío militar du
rante el período comprendido entre el 30 
de Julio de 1898 y el 31 de Diciembre de 
dicho año, previo el abono del corres
pondiente impuesto de Derechos realí's;

2.  ̂ Al abono de los haberes pasivos 
devengados por el mismo D. José María 
Franco y Moyna en concepto de bonifi
cación de su pensión de Montepío militar 
desde el 30 de Julio de 1898 ai 31 de Di
ciembre de dicho añUf con arreglo ambos 
a lm o i é la siguiiwite^
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bonificación anual=416,66 pesHas.

Pesetas,

Importe de un día de Julio de
1Ü08. 1,15

Idem de los meses de Agosto á 
Diciembre de 1908, ambos in
clusive., r ..............................   173,60

T otal  174,75
Impuesto del 10 por 100.. 17,47

Toial liquido................  157,9.8
De cuya cantidad, y según se 

hace consiar en la presente re» 
soluofón, corresponde perci
bir la mitad D.“ Concepción 
Moyna y Oberto—y en su re
presentación á su hijo y here
dero D. José María Franco y 
Moyna—y la cuarta parte de la 
otra mitad por derecho propio 
al mismo D. José María Fran
co y Moyna, sin que haya 
mención especial de las otras 
tres cuartas partes de esta se
gunda mitad por no ser obje
to de esta recíamadón, y ha
ciéndose d i cha  distribución 
según se detalla seguidamen
te: A D. José María Franco y 
Moyna, en concepto de here
dero de su madre D.® Concep
ción Moyna y Oberto, impor
te de la mitad del total líqui
do anterior.............................. 78,64

A D. José María Franco y Moy
na, por derecho propio, im-
l)orto de la cuarta parte de la 
segunda mitad del total lí
quido citado............................ 19,66

Total líquido d percibir por don 
José María Franco y Moyna. . 98,30
Asimismo, y por el propio acuer )o, ha 

resuelto esta Dirección hacer constar, en 
cuanto á los haberes devengados por doña 
Concepción "Oberto y Moyna y por don 
José María Franco y Moyiia, con posterio 
riáad al 1.® de Enero de'1899; que no pro
cede por ahora ninguna resolución espe
cial, quedando en cuanto á ellos reserva
do el derecho de la solicitante para que 
se tramite su reclamación oportunamen
te en tiempo y forma hasta que recaiga 
el correspondiente acuerdo.

y  siendo desconocido el paradero de 
D.* Concepción Oberto y Zaldí far, y á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 45 
del Reglamento de procedimiento para 
las reclamaciones económico administra
tivas de 13 de Octubre de 1903, se publi
ca el precedente acuerdo ert la G aceta 
DX Ma d k id , advirtiéüdole que cpntra el 
mismo podrá interponer, si procediera, 
recurso de alzada ante el Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda, en © 
término de quince días, á éontar desde 
el siguiente al de esta inserción.

Madrid, 12 Septiembre de 1910.-^ Ge- 
nón del Alisal.

 -----
MINISTERIO DE FOMENTO

M r e c c ié n  G e n e r a l  d e  O b ra s  F il -
b ltcais-

A0UA3
Visto el expediente incoad© por la So

ciedad Electro-hidráulica del l  uria para 
que se apruebe el proyecto de ampliación 
de la concesión que en 35 de Junio de 
1002 otorfó ese Gobierne á D. Constancio

Amat y que fué transferida posterior» 
mente á la citada Sociedad:

Resultando que el expedient^^ ?f>ha tra
mitad»* con arreglo á la r ¿ceión de 
14 de Junio de 1883, porqr^^la importan
cia de las modificaciones propuestas con-
ierte la  petición en una nueva conce^ 

sión:
Resultando que en el período de infor

mación pública B0 han presentado tres 
escritos de oposición, suscritos por el 
Tribunal de las Aguas de la Vega de Va
lencia, por D. Manuel Pérez y D. Pedro 
Martínez García, con otros v* cinos de Bu- 
garra, basados en el tema de que el em
balse inunde sus fincas y reclamando 
ciertas prescripciones de carácter ge
neral:

Considerando que en el informe de la 
Jefatura de Obras Públicas se demuestra 
cumplidamente la falta de fundamento 
de las oposiciones formuladas y se pro
ponen las prescripciones de carácter ge
neral solicitadas por uno de los oposi
tores:

Considerando que son favorables todos 
los informes emitidos y que el caudal 
que se intenta derivar es superior al que 
lleva el río en parte del año,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se auto
rice la ampliación solicitada, con suje
ción á Jas condiciones siguientes:

1.* La presa se emplazará en el punto 
asignado en el proyecto, ó sea á unos TOO 
metros aguas arriba de la línea divisoria 
de los términos municipales do Hugarra 
y Pedraíva y á 80 m»*ítros aguas abajo de 
un punto fijo marcado en la roca de la 
orilla izquierda con las letras P. F.

La secc ón transversal pu©le serla que 
en el proyecto figura ó cualquier * tra que 
pueda ser aprobada por la Jefatura de 
Obras Públicas.

La coronación se enrasará á 2,2> mo* 
tros p vr debajo de la referida señal, ó sea 
á  unos 3,50  metros sobre las aguas me
dias del río .

Esta cota de coronación así referida 
con relación á la señal fija será invaria
ble, haciéndose constar en acta al tiempo 
del replantf>o el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto.

2.* El caudal que el concesionario po
drá derivar del río Turia como máximo 
d© 20.000 litros por segundo, sin que la 
Administración del Estado responda de 
que el río lleve tal cantidad.

El concesionario queda obhV ido á ase
gurar la dotación de las acequias de Bu- 
garra y de Pedraíva en la f  irma que ©r us
ta ©a la escritura de convenio celebrado 
en 2 !  de Octubre de 1902 ante el N<*taHo 
D. Vicente Sancho Tello, pues estos apro
vechamientos son preferentes para aten
der á los riegos y usos hoy existentes.

El tipo de módulo capaz de L s 20.000 
litr<i8 que habrá de colocarse á la entrada 
del canal deberá presentarse á la tiproba- 
ción de la Jefatura de Obras Públicas an
tes del comienzo de las obrae.

3.®̂ El canal de conducción, el de des
agüe y las pozas de los barrancos se ajus
tarán exactamente en su trazado y con
diciones á lo prescrito en el proyecto, pu- 
diendo introducirse, sin embargo, algu
na ligera variación, en el caso de que sea 
sancionada por la Jefatura de Obras Pú
blicas.

El revestimiento del canal es potestati
vo en el concesionario, más será impues
to como condición, cuyo cumplimiento 
será causa de caducidad, siempre q̂ ue se 
observen pérdidas en el volumen iel lí
quido derivado del río.

4.® El desagüe se estabk^orá preeiea-
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to, en las inmediaciones de PedralTS, á 
unos 1.400 metros de la presa de Villa- 
marchante, y 650 metros del puente de la 
carretera prorineial de Guarte á Dome- 
fió, y por él 88 lodo^el
caudal derivado, v  en ̂  mismo esiado. 
de pureza que las aguet tmitofMlf^iloa 
volúmenes aprovechados por las acequias 
de riego de Bugárra y Pedalva,

5.̂  Los caminos, sendas, riegos y de
más servicios existentes que pueden in-
terrun¡M»Mo8 i 

r a f l ^ t a

frute e

obrai^|Íe'iíhta¿ni 
nianéjíii que |ue<

internnc^ir « i aema 
g u n a l l^ a .  . .. . .

6.* El plazo para reanudar las obras 
secá al da na afiko> il.partir da la tacba da, 
la publicación de esta ooñeésión en el

O/iaMdala'piHivbieia. Antes da 
empezar los trabajos deberi haberse pi«>i 
sentado el tipo de módulo que. exige la 
condición 2* á la aprobación de la Jefa
tura de Obraa Pábncaa. Cinco años des
pués da la citada feoba de pnbiioacióo, t 
debwán quedar terminadas coinpleta- 
mente todas las obras.

7.* Smpeaando por la confrontación, f 
del replanteo, una vez señalada la traza | 
sobra el terreno, la Jefatura de Obras Ed-, 5 
blicas da ̂  n ^ yi^ ie , por si 6 por dele- j 
gaeión, quéoa ĵaitddliS 4̂b “® ^  inspeoclpn 
de los trabajÓBí y én .nonsécuencia pO- i 
dró «Uotar todas-, aquel,14? disposiciónes í 
gne considere, can venientes, para ía bue- • 
na ooBstruecióa.da la|. obras, para garan* i 
tía de los intereses génpráles o particn- 
lar<*8, y en especial p.<ira que no se pier- ? 
da líquido a l^ n o  á su paso por los ca- 
sudes.

■«*40 cumpUdaa^lwr^X-jnaSr^taiitfran laum utancd^ coBo^a la 
concesionario, sin perjuicio de poder a l-exp lo tación  del aprovecbamiento, serin

lenesi

J

zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicaác

6.* A los ef^E^a dc ia inspección se 
avisará á la J ip tw n  únJpbraa Públicas 

i ^ l a  provincia la féélla terminacióut.
del replanteo, I p it  de las obras
y la de su termnifÑi|^»|ppl primer caso 
se confrontará I  1^
yantará un acta en íaqúe se exprese es
pecialmente el cumpBmiento de la refe- 
^n^c; impuestpi jal final de la condición 

En erl&ui]Jlí,'^le compro|#rá 
l ^ j l á  empleado % la $6íáf ara e) coDáli^- 
^^4áloa trabajegyi, si |e  cciutinúan V úll- 
jro'dé operarios di|e 0  l^ lan  ocu^cfds 
:̂ n flips. En el Jfi|rcef î 4  precisamente 
antes del comiékizó de la ékplotacioh del 
aproy l̂tam4%qtp. |e  prq̂ ^̂  á un de
tenido exámeh de las Construcciones y se 
levantará acta en que haga constar de 
una manera explícita que se hallatr cum
plidas absolutamente todas las cláuáulaa 
de la concesión. Estas actas se firmarán

sentonte 4e 1$? lef^ura^fé Obras ^ú- 
;bjicas. /

9.* Una vez en eipíotacíón él Aprove
chamiento, seguirán siendo inspécciona- 
(ias las obras y su funcionamiento por la 
Jefatura de Obras Públicas, la que podrá 
exigir la ejecución de todo aquello que á 

i su j uicio sea necesario para la buena con
servación de las obras, ó para evitar pér- 

:dida de agua derivada. El concesionario 
dará cuantas facilidades sean necesarias 

vpara llevar á cábo aforos Ó comprobación 
de la pureza del liquido devuelto al río.

10. Todos ios gastos originados por la 
confrontación del replanteo, recepción de 
las obras é inspección general de las mis-

de cuenta del concesionario. También 
vendrá obligado al pago de las obras que 
la Jefatura de Obras Públicas haya eje- 

f onáedcNpor cuenta 4al emCülionario, en el 
tJimo de qne. éste s e  negasi^ llevarlas é 
cabo y seau de qrgéiité reálmción.

11. Ahtéá de empézar las obras, deberá 
el concesionario depositar como garantía 
del cumplimiento de las eondicioiies, el 
1 por 100 del importe de las obras que se 
hayan de establecer en terrenos de domi-

:|2. La dinceiiól^ se elm ndeüisl^a á 
p^p.etui#fci| y 8in%er]^(||) d e ^ ||e r o ,  
Bi^eta á lo iireswitpon la vw r l r d e  
Aguas, regp ctc^ c^ tro l|IÍ^ ve |ft^  
tos de índbié preferente; debíenaoei Con
cesionario respetar todas las servldum- 
brerquf d i M  recibir lis

^obra^y todos fot derechos ymsos legales 
actualineiite existentes étx la tona afec- 

;tada por el proyecto#
 ̂ 13. En caso de iimbsenranclade alguna 
de las condicfones anteriores, la Admi
nistración pondrá al concesionario el co- 
: rrectivbqite JuzsUe procedenief y en caso 
;de resistencia sistemática á i,a ejecución 
da las órdenes rekítivás al cumplimiento 
de Jas anteriores bases, podrá aquélla do- 
clarar caducada la concesión sin derecúo 
á indemnización de ninguna especie.

Lo qúe dcr ordeá dei señóf Ministró co
munico á V. B. para su. conocimiento, el 
de la Sociedad peticioháriajr demás efec
tos, con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provinciaw Dios guarde ó V. S* mu
chos años. Madridv 9 de Beptíembre de 
1910. El Director general, L. Anuiñán. 
Señor Gobernador civil de Valenoim

I
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